
SECRBTARlA DE MEmo A~lBIENTE 
y ru:CURSOS NATUR.\LES 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

LUCCHESE INC. 

40 WAL TER JONES BOULEVARD 
EL PASO, TX. 
79906 

Ho;a De 

1 

CERTIFICADO errES ORIGINAL No 

2. Válido ha,la 

COINVE,NCfON SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TrrULAR (NOMBRE y DIRECCiÓN, PAíS) 

VAQUERAS, S.A. DE C.V. 
ItlDUSTRIALES No. 316 
FRACC.IND.JUlIÁtJ DEOBREGÓN 
LEÓN,GTO. 
37290 - MÉXICO 

D 
D 
~ 
Ll 

MX 82260 
30·nov·16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

3a~ País de de<\í1lO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

6. NOMBRE, DIRECCiÓN Y PA!S DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARíA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

PI. ... .l"',....4!·u ~.-:,. h!.e Cet"-oCiI:b u \i'!d~ m -si In, ecn1dc-..,," Ó! n-.s?7'..e se a;:...~'~' ! la::¡ d'rd'iU.s tITES p!.'1 liI r-,-","~'6;~ ... 
¡'1--,l'IO$\'i.~.oO'''''J uw~~rr ::<"' .... ¡.f-~).I ';¡¡f"l"a7.:,.tK~Ói! fa (ATA ~;(;ri!oflh""$~.;.".<!é~i!:o-,"r.-~~-i ... ·~. 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 -MÉXICO, D.F, 

3 

4 

5 

12. 

Sa. Ob.~et¡vo de l-a Lransacdón 

C O M E R C I A L (T) 

7/8 NDmOre común y nombre c;entífico 

(género y especie) d-el ~n'mal ú ~anta 

LAGARTO OVERO 

Tu 

12. Pals d. o<igen' 

COLOMBIA 

Permiso No. 

C039101 

xxxxxxxxxx 
12. Pals de origen' Pelmiso NO. 

12. Pals de origen' Pem1íso NO. 

México, D.F. 

LUGAR 

5b. Eslamp.lla de seguridad No. 

S. Descripción parte o d-er¡vado; marcas o 

números de id-enHficación (edad/s.exo, vjvos) 

31.may.16 

fECHA 

BOlA TERMmADA 

123" Pars de la úllima reexportación 

ARGENTINA 

SOTA TERMINADA 

12ac País de la última reexportación 

ITALIA 

BOTA TERMlt~AOA 

12a. pals d.la úHima reexporjaciÓll 

COLOMBLA 

12a. pars de la última reexpor1<lcióo 

12a. Par. de la úllima reexpor1acióo 

10. Apénd:ce y 

Procedenda 

IIW 

No. de certificado 

038805 

IIW 

No de ""rtifieado 

ITIRX/20141fV05736 

IIC 

No. de cerMeado 

C039101 

xxx 

No. da ""rtíficado 

No. da Cértificado 

14. Ajlrobación de la: REEXPORTACiÓN DEFINITIVA 15. Cooodm: nlo de embarqctelcana de porte aéreo. 

FECHA 

• 09ILG·1624IOS/16 (CONDICIONES AL REVERSO) 

11 C3"rA.<d.Jó: nWrnerodot 
E-5-¡r-c1'men-es y/o 

r..e-Y.I netQ rf.íJj 

101 
PARES 

Fecha 

25·rnar-14 

119 
PARES 

Fecm 

06·dic·14 

258 
PARES 

Fecha 

2Heb·15 

xxx 

Fecha 

Fecha 

l1a. To!al exportado / Cupo 

1Lb. No. de la: ope-raciOO h 

o f-Edla de la ;!iql-~:.c¡6n ....... 

12b. t-.~. d.e la. operación ~. 
o rec1la de la ;!>jql..!:~<1Óf1 ...... 

Ub. t~o. de fa opoEracf6n ... 
o recha de la a.1qL':S:(.iÓ(l ........ 

j~b. No. de la o~.rad6n u 

u r-edt3 de I;¡ .... .:Iqu:5'tión ~ .... 

Sel:o y cargo oficial 

CERTIFICADO CITES No. 6 2 2 S O 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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